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T	E	M	A	R	I	O

SEGUNDA PARTE

Tema 19.- Los recursos administrativos.

Tema 20.- Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrati-
vo. Derecho de las personas en las relaciones con las administraciones públicas.
Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las administraciones
públicas.

Tema 21.- Ley 40/2015, del régimen jurídico del sector público. Capítulo V Funciona-
miento electrónico del sector público: La Sede electrónica. Portal de Internet. Sistemas
de identificación de las Administraciones Públicas. Actuación administrativa automa-
tizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. Firma
electrónica del personal al servicio de las administraciones públicas. Intercambio
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. Aseguramiento e intero-
perabilidad de la firma electrónica. Archivo electrónico de documentos.

Tema 22.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y
acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del presidente de la
corporación.

Tema 23.- Formas de la acción administrativa a la Administración local. La actividad
de fomento. La actividad de policía. El servicio público local.

Tema 24.- Los bienes de las entidades locales. El dominio público. Los bienes patrimo-
niales.

Tema 25.- Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector
público. Los sistemas de selección de los contratistas. Formalización de los contratos.

Tema 26.- El personal al servicio de las entidades locales: concepto y clases. La selec-
ción de los funcionarios públicos. Requisitos para el ingreso a la función pública.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas del
personal funcionario.

Tema 27.- Derechos y deberes del personal al Estatuto básico del empleado público.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Procedimiento sancionador.

Tema 28.- Las haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 29.- Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, tasas y contribucio-
nes especiales. Los precios públicos.



Tema 30.- Los presupuestos de las entidades locales. Principios, integración y docu-
mentos de que constan. Proceso de aprobación del presupuesto local. Principios
generales de ejecución del presupuesto. Liquidación del presupuesto.

Tema 31.- El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos
públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 32.- Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales: ámbito de aplicación.
Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos.

Tema 33.- Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales: consulta de los trabajado-
res. Comité de Seguridad y Salud.

Tema 34. La Ley Orgánica 3/2018, de protección de datos personales y garantías de
los derechos digitales régimen jurídico y sus ámbitos. Principios de la protección de
datos. Derechos de las personas.

Tema 35.- La Ley 9/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno. Transparencia y acceso a la información. La gestión por procesos. La gestión
por competencias y por objetivos. Principios de buen gobierno.

Tema 36.- Ley 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y
ámbito de la ley. El principio de igualdad al empleo público. Ley 11/2016, de igualdad
de mujeres y hombres de las Islas Baleares, medidas para la integración de la perspec-
tiva de género en la actuación de las administraciones públicas de las Islas Baleares.
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TEMA	19.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CARACTERES

Un recurso administrativo puede definirse como la impugnación de un acto administrativo ante un órgano
de este carácter. Así, los recursos administrativos son actos del ciudadano mediante los que éste pide a la
propia Administración la revocación o reforma de un acto administrativo (o de una disposición de carácter
general de rango inferior a la Ley), en base a un título jurídico específico.

Junto a esta definición inicial de los recursos administrativos hay que recoger la existencia en nuestro
sistema jurídico de un doble sistema de recursos, que reconoce a los destinatarios de los actos administrati-
vos la posibilidad de impugnarlos ante la propia Administración que los dictó o ante los Tribunales de
Justicia, en este caso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Duplicidad de recursos, administrativos
y jurisdiccionales, que constituyen en principio una doble garantía para los ciudadanos y que generalmente
no tiene carácter alternativo sino acumulativo o sucesivo: el acto o disposición, unas veces puede otras debe,
ser impugnado primero ante la propia Administración que lo dictó y sólo después, desestimada expresa o
tácitamente aquella primera impugnación, puede plantearse una segunda ante los Tribunales contencio-
so-administrativos.

Así pues, los rasgos fundamentales de los recursos administrativos y que caracterizan en nuestro ordena-
miento el sistema de recursos, son:

-Su finalidad impugnatoria de actos o disposiciones que se estimen contrarios a derecho.

-El papel de garantía de los ciudadanos frente a la Administración.

-Su concepción como trámite previo, unas veces potestativo, otras preceptivo o previo de la impugnación
ante los  Tribunales contencioso-administrativos.

2.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

Objeto y clases.- Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirecta-
mente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los intere-
sados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y
cuando la especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, recla-
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TEMA	20.‐	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS	EN
EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	DERECHO	DE	LAS	PERSONAS
EN	LAS	RELACIONES	CON	LAS	AA.PP.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES	

DE	RELACIONARSE	ELECTRÓNICAMENTE	CON	LAS	AA.PP.

1.‐	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

Introducción.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, regula en este apartado la separación entre identificación y firma electrónica y la
simplificación de los medios para acreditar una u otra, de modo que, con carácter general, sólo será
necesaria la primera, y se exigirá la segunda cuando deba acreditarse la voluntad y consentimiento del
interesado. Se establece, con carácter básico, un conjunto mínimo de categorías de medios de identifica-
ción y firma a utilizar por todas las Administraciones. En particular, se admitirán como sistemas de
firma: los sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados
electrónicos cualificados de firma electrónica, que comprenden tanto los certificados electrónicos de
persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica; los sistemas de sello electrónico reconoci-
do o cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados cualificados de sello electrónico;
así como cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido, en los términos
y condiciones que se establezcan. Se admitirán como sistemas de identificación cualquiera de los siste-
mas de firma admitidos, así como sistemas de clave concertada y cualquier otro que establezcan las
Administraciones Públicas.

Tanto los sistemas de identificación como los de firma previstos en esta Ley son plenamente coherentes
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE. Debe recordarse la
obligación de los Estados miembros de admitir los sistemas de identificación electrónica notificados a
la Comisión Europea por el resto de Estados miembros, así como los sistemas de firma y sello electróni-
cos basados en certificados electrónicos cualificados emitidos por prestadores de servicios que figuren
en las listas de confianza de otros Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que prevea
dicha norma comunitaria.

Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento.- Las Administraciones Públicas están
obligadas a verificar la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la
comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten
en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de
los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por
prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.
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TEMA	21.‐	LEY	40/2015,	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	FUNCIO‐
NAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	LA	SEDE	ELECTRÓNICA.	PORTAL
DE	INTERNET.	SISTEMAS	DE	IDENTIFICACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLI‐
CAS.	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA	AUTOMATIZADA.	SISTEMAS	DE	FIRMA	PARA
LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA	AUTOMATIZADA.	FIRMA	ELECTRÓNICA	DEL
PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	INTERCAMBIO
ELECTRÓNICO	DE	DATOS	EN	ENTORNOS	CERRADOS	DE	COMUNICACIÓN.	ASEGU‐

RAMIENTO	E	INTEROPERABILIDAD	DE	LA	FIRMA	ELECTRÓNICA.
ARCHIVO	ELECTRÓNICO	DE	DOCUMENTOS.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas
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TEMA	22.‐	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS	LOCALES:
RÉGIMEN	DE	SESIONES	Y	ACUERDOS.	ACTAS	Y	CERTIFICACIONES	DE	ACUERDOS.

LAS	RESOLUCIONES	DEL	PRESIDENTE	DE	LA	CORPORACIÓN.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	DEL	PLENO	DE	LA	CORPORACIÓN

La materia de este tema está regulada por el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), dictado en cumplimiento
de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. Dicha disposición estableció que el Gobierno de la nación deberá actualizar y acomodar a lo
dispuesto en la misma, entre otros, el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya
sido objeto en disposiciones posteriores.

1.1.- RÉGIMEN DE SESIONES

CLASES DE SESIONES

1. Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos:

a) Ordinarias
b) Extraordinarias
c) Extraordinarias de carácter urgente

SESIONES ORDINARIAS

Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por
acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del
límite trimestral.

SESIONES EXTRAORDINARIAS

Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal
solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado
personalmente por todos los que la suscriben.

La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar
los puntos del Orden del día, si bien la exclusión de éste de alguno de los asuntos propuestos deberá ser
motivada.
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TEMA	23.‐	FORMAS	DE	LA	ACCIÓN	ADMINISTRATIVA	A	LA	ADMINISTRACIÓN
LOCAL.	LA	ACTIVIDAD	DE	FOMENTO.	LA	ACTIVIDAD

DE	POLICÍA.	EL	SERVICIO	PÚBLICO	LOCAL.

1.‐	FORMAS	DE	LA	ACTIVIDAD	ADMINISTRATIVA

En términos generales, cuando se habla de clases o formas de actividad administrativa se está haciendo
referencia a los comportamientos de las Administraciones Públicas en el cumplimiento de los fines que
tienen asignados: actividades o comportamientos cada uno de ellos con un régimen jurídico diferenciado.

 En relación con la tipología clásica –policía, fomento y servicio público- esta clasificación responde a los
distintos efectos que cada una de estas actividades administrativas puede producir en el ámbito de libertades
y derechos de los ciudadanos. Así, por una parte, se habla de actividad administrativa de policía para referir-
nos a aquella actividad de las Administraciones Públicas que restringe, de una forma u otra, la libertad, los
derechos o la actividad misma de los particulares; se habla, por otra parte, de la actividad administrativa de
fomento para referirnos a aquella actividad de las instancias administrativas que incentivan y estimulan,
mediante premios, becas, ayudas económicas, subvenciones u otras medidas, el ejercicio de la actividad
privada con la finalidad de orientarla a la consecución de determinados fines públicos o de interés general;
y, por último, se habla también de la actividad administrativa de servicio público o de actividad de prestación
para hacer referencia a aquella actividad de las Administraciones Públicas mediante la que se prestan a los
ciudadanos concretos servicios esenciales para la comunidad (como, por ejemplo, prestaciones sanitarias,
docentes, culturales, de transportes y comunicaciones, suministros energéticos, etc.). 

Ahora bien, las formas de actividad administrativa han sufrido a lo largo del tiempo una evolución considera-
ble, lo que implica que la tipología clásica de actividad administrativa de policía, de fomento y de servicio
público no tenga en la actualidad el mismo significado que tenía en su origen. Hoy día existen otras formas
diferentes de actividad administrativa, como por ejemplo la denominada “actividad administrativa arbitral”,
difícilmente encuadrables en dicha trilogía. 

Clasificación material o finalista.- Mediante esta clasificación, se buscaría realizar la sistematización de las
normas administrativas atendiendo al sector o materia y a los fines a que se dirigen: mantenimiento del
orden público o promoción del bienestar de la población. Se trataría de una cuestión más política que
jurídica puesto que hace mayor hincapié en los fines que los poderes públicos atienden: sanidad, educa-
ción, industria, seguridad ciudadana, etc. Lo cual marca la carga ideológica de cada organización política
al identificarse las tendencias hacia mayor intervención o a la inhibición pública respetando la iniciativa
privada.

A pesar de la objeción mencionada, esta clasificación es útil para agrupar de manera ordenada las
normas o fines por los objetos materiales o los fines que se persigue mediante la acción administrativa.

Incidencia sobre la libertad y derechos de los particulares.- No basta una clasificación basada en materias
o fines para sistematizar dentro de cada una de las materias la actuación administrativa y las normas que
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TEMA	24.‐	LOS	BIENES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.
EL	DOMINIO	PÚBLICO.	LOS	BIENES	PATRIMONIALES.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	GENERAL	DE	LOS	BIENES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local (Real Decreto Legislativo 781/1986) configuran el régimen jurídico
del patrimonio de las entidades locales en los términos siguientes.

Patrimonio y bienes locales.- El patrimonio de las Entidades locales está constituido por el conjunto de
bienes, derechos y acciones que les pertenezcan.

Los bienes de las Entidades locales son de dominio público o patrimoniales.

Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público.

Son bienes de uso público local los caminos y carreteras, plazas, calles. paseos, parques, aguas, fuentes,
canales, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación
y policía sean de la competencia de la Entidad local.

Son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de
las Entidades locales, tales como Casas Consistoriales, Palacios Provinciales y, en general, edificios que
sean sede de las mismas, mataderos, mercados, lonjas, hospitales, hospicios, museos, así como los montes
catalogados de propiedad provincial.

Bienes comunales.- Tienen la consideración de comunales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al
común de los vecinos. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables,
inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.

Bienes patrimoniales.- Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad de la Entidad local,
no estén destinados a uso público ni afectados a algún servicio público y puedan constituir fuente de
ingresos para el erario de la Entidad. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y,
en su defecto, por las normas de Derecho privado.

Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse al órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma. Si su valor excediera del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Corporación requerirá, además, autorización de aquél.

Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente salvo a Entidades o Instituciones
públicas y para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término municipal, así como a las
instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro.
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TEMA	25.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	TIPOS	DE
CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	LOS	SISTEMAS	DE	SELECCIÓN
DE	LOS	CONTRATISTAS.	FORMALIZACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	26.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	CONCEPTO	Y
CLASES.	LA	SELECCIÓN	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS.	REQUISITOS	PARA	EL
INGRESO	A	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE
FUNCIONARIO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS	DEL	PERSONAL	FUNCIONARIO.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.



www.temariosenpdf.es Tema 27 - Pág. 1

TEMA	27.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DEL	PERSONAL	EN	EL	ESTATUTO	BÁSICO
DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	INCOMPATIBILIDADES.	RÉGIMEN

DISCIPLINARIO.	PROCEDIMIENTO	SANCIONADOR.

1.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS	EN	EL	EBEP

1.1.- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

Derechos individuales.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.



www.temariosenpdf.es Tema 28 - Pág. 1

TEMA	28.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES.
CLASIFICACIÓN	DE	LOS	INGRESOS.	LAS	ORDENANZAS	FISCALES.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

Su estructura en Títulos y Capítulos es la siguiente:

• TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación
• TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I. Enumeración
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado
CAPÍTULO III. Tributos
CAPÍTULO IV. Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas
CAPÍTULO V. Subvenciones
CAPÍTULO VI. Precios públicos
CAPÍTULO VII. Operaciones de crédito
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TEMA	29.‐	ESTUDIO	ESPECIAL	DE	LOS	INGRESOS	TRIBUTARIOS:
IMPUESTOS,	TASAS	Y	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.	LOS	PRECIOS	PÚBLICOS.

1.‐	LOS	IMPUESTOS	MUNICIPALES

Los impuestos previstos en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, exclusivamente municipales, son cinco,
tres de ellos de exigencia obligatoria y dos de establecimiento voluntario por parte de los Ayuntamientos.

Los impuestos de exigencia obligatoria son:

• Impuesto sobre bienes inmuebles.- Este impuesto recae sobre el valor de los bienes inmuebles radica-
dos en el municipio originándose la obligación de su pago por la titularidad de dichos inmuebles.

• Impuesto sobre actividades económicas.- El origen de este impuesto lo constituye el ejercicio en
territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en un local
determinado y estén o no especificadas en las tarifas del impuesto. La actividad se puede ejercer en el
ámbito del Municipio, pagando la cuota municipal, en el de la provincia, pagando la cuota provincial o
en todo el territorio nacional, pagando la cuota nacional correspondiente.

• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.- Este impuesto tiene su origen en la titularidad de
vehículos de tracción mecánica, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase
y su categoría.

Los impuestos de establecimiento voluntario son:

• Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.- Tiene su origen en la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras urbanística, tanto si se obtiene la licencia como si no. El tipo de
gravamen máximo fijado por la Ley es del 4% del coste de ejecución de los mismos.

• Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.- Este impuesto se origina
por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se pone de mani-
fiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos, o la constitución o transmi-
sión de derechos reales sobre los mismos. El tipo de gravamen máximo legal es del 30%.

Entre	 los	 impuestos	voluntarios	hay	que	 tener	en	cuenta	además	el	 Impuesto	Municipal	 sobre	Gastos
Suntuarios,	que	los	ayuntamientos	podrán	continuar	exigiendo	en	lo	referente,	exclusivamente,	a	la	modali‐
dad	que	grava	el	aprovechamiento	de	cotos	de	caza	y	pesca.	Las	restantes	modalidades	de	este	impuesto
quedaron	suprimidas	desde	el	1	de	enero	de	1991.
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TEMA	30.‐	LOS	PRESUPUESTOS	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.	PRINCIPIOS,
INTEGRACIÓN	Y	DOCUMENTOS	DE	QUE	CONSTAN.	PROCESO	DE	APROBACIÓN

DEL	PRESUPUESTO	LOCAL.	PRINCIPIOS	GENERALES	DE	EJECUCIÓN
DEL	PRESUPUESTO.	LIQUIDACIÓN	DEL	PRESUPUESTO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	PÚBLICAS

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.
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TEMA	31.‐	EL	GASTO	PÚBLICO	LOCAL:	CONCEPTO	Y	RÉGIMEN	LEGAL.
EJECUCIÓN	DE	LOS	GASTOS	PÚBLICOS.	CONTABILIDAD	Y	CUENTAS.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	GASTO	PÚBLICO	LOCAL

El régimen jurídico del gasto público local está contenido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Hay que tener en cuenta
también el contenido del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero
del título sexto de la Ley de Haciendas Locales.

1.1.- NORMAS GENERALES

Fases.- La gestión de los presupuestos de gastos de las Entidades locales y de sus Organismos autónomos
se realizara en las siguientes fases:

a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso del gasto.
c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.
d) Ordenación del pago.

Normas reguladoras del procedimiento de ejecución del presupuesto de gastos.- Las Entidades locales
establecerán en las bases de ejecución del presupuesto las normas que regulan el procedimiento de
ejecución de los presupuestos de gastos en el marco definido por las leyes.

El Pleno de la Entidad local podrá aprobar Reglamentos o Normas generales que desarrollen los procedi-
mientos de ejecución del presupuesto; en este supuesto no será necesario reiterar dichas normas en las
bases de ejecución del presupuesto, bastando una remisión expresa a aquéllas.

Autorización del gasto.- Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por
una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.

La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no implica relacio-
nes con terceros externos a la Entidad local.

Órgano competente.- Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde la autorización de los
gastos al Presidente o al Pleno de la Entidad, o a los órganos facultados para ello en los Estatutos de los
Organismos autónomos de conformidad con la normativa vigente.

Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio recogerán las delegaciones o desconcentracio-
nes que en materia de autorización de gastos se hayan efectuado. En el supuesto de delegaciones o
desconcentraciones con carácter permanente bastará una remisión expresa a éstas.
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TEMA	32.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	PRINCIPIOS	DE	LA	ACCIÓN	PREVENTIVA.	OBLIGACIONES	DE

LOS	TRABAJADORES	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS.

INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	33.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
CONSULTA	DE	LOS	TRABAJADORES.	COMITÉ	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD.

1.‐	CONSULTA	Y	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES

Consulta de los trabajadores.- El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación,
la adopción de las decisiones relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tecnologías,
en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud
de los trabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las
condiciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los
riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de dichas
actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia.

d) Los procedimientos de información y documentación a que se refiere la LPRL.

e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de los
trabajadores.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las consultas a que se refiere el
apartado anterior se llevarán a cabo con dichos representantes.

Derechos de participación y representación.- Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en
las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la participación de éstos
se canalizará a través de sus representantes y de la representación especializada que se regula en este
capítulo.

A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes sindicales les corresponde,
en los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Órganos
de Representación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas [actualmente	reguladas	en
el	EBEP] y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores en materia
de prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los representantes del personal ejercerán las competen-
cias que dichas normas establecen en materia de información, consulta y negociación, vigilancia y control
y ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.
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TEMA	34.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES	Y
GARANTÍAS	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES	RÉGIMEN	JURÍDICO	Y	SUS	ÁMBITOS.
PRINCIPIOS	DE	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS.	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.

INTRODUCCIÓN

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de
Datos: RGPD), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de
garantizar unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

En el ámbito actual de la economía digital, los datos personales han adquirido una enorme relevancia
económica, en particular en el área del Big Data. Ello tiene además directas consecuencias en el derecho a
la privacidad de los ciudadanos. En consecuencia, la nueva norma se basa en los siguientes principios:

1.- Un continente, una norma.- La nueva normativa establece un único conjunto de normas aplicable en
el conjunto de la Unión Europea.

2.- Ventanilla única.- Los empresarios solo tendrán que relacionarse con un único supervisor en Europa,
lo que se estima representará un ahorro de 2.300 millones de euros al año.

3.- Europa se rige por la normativa europea.- Las empresas radicadas fuera de la Unión deberán aplicar
las mismas reglas cuando ofrezcan sus servicios en la Unión Europea.

4.- Consideración de los riesgos específicos.- Las nuevas normas evitarán pesadas obligaciones genéricas
sobre el tratamiento de datos, adaptándolas apropiadamente a sus respectivos factores de riesgo.
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TEMA	35.‐	LA	LEY	9/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO.	TRANSPARENCIA	Y	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN.

LA	GESTIÓN	POR	PROCESOS.	LA	GESTIÓN	POR	COMPETENCIAS
Y	POR	OBJETIVOS.	PRINCIPIOS	DE	BUEN	GOBIERNO.

1.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a
escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se
manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio
de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente
y que demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con institu-
ciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países, los
ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en
consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria
regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento
económico.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tiene
un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –que se articula a través de
obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garanti-
za el acceso a la información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para
todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos estándares
homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un paso fundamental y
necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por parte del Estado tanto a
iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes
en esta materia.

Por otra parte, la propia Ley declara que tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
derivadas de su incumplimiento.
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TEMA	36.‐	LEY	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES:
OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	LA	LEY.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	AL	EMPLEO	PÚBLICO.
LEY	11/2016,	DE	IGUALDAD	DE	MUJERES	Y	HOMBRES	DE	LAS	ISLAS	BALEARES:

MEDIDAS	PARA	LA	INTEGRACIÓN	DE	LA	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO
EN	LA	ACTUACIÓN	DE	LAS	AA.PP.	DE	LAS	ISLAS	BALEARES.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.




